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Documentos comparativos: textos vigentes y propuestas de modificación 

• Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social 

• Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley General de la Seguridad Social 

 

 

Textos derogados: 

• Real Decreto 1543/2011, de 31 de octubre, por el que se regulan las prácticas no 

laborales en empresas 

• Real Decreto 1493/2011, de 24 de octubre, por el que se regulan los términos y las 

condiciones de inclusión en el Régimen General de la Seguridad Social de las 

personas que participen en programas de formación, en desarrollo de lo previsto 

en la disposición adicional tercera de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre 

actualización, adecuación y modernización del sistema de la Seguridad Social 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2011/10/31/1543/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2011/10/24/1493/con
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REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE INFRACCIONES Y 

SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL 
 

 
 

 

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 

Sanciones en el Orden Social 
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Proyecto de Ley del Estatuto de las personas en 

formación práctica no laboral 

 

 [modificación]1 

 

[DISPOSICIONES ADICIONALES]2 

 

 
1 Se resalta en la columna de la izquierda, en color rojo, lo que se suprime y en la de la derecha, en color verde, las modificaciones y adiciones propuestas en el Proyecto de Ley.  
2 Todas las rúbricas de los libros, títulos, capítulos y secciones tienen enlace a dichos apartados de la ley que modifica. 

https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2000/08/04/5/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2000/08/04/5/con
https://www.boe.es/eli/es/rdlg/2000/08/04/5/con
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-87-1.PDF
https://www.congreso.es/public_oficiales/L15/CONG/BOCG/A/BOCG-15-A-87-1.PDF
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2000-15060&p=20240522&tn=1#daprimera


 

 

Disposición adicional cuarta. Incumplimientos en el ámbito de la Ley XX/2026, de X de X, por la que se aprueba el Estatuto de las personas en formación 

práctica no laboral en el ámbito de la empresa.  

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social tendrá encomendada la vigilancia y exigencia del cumplimiento de los derechos y obligaciones contenidos en la Ley 

XX/2026, de X de X.  

2. Las acciones u omisiones de los distintos sujetos responsables contrarias a lo previsto en los artículos 2.2, 3, 4.1 y 5 de la Ley XX/2026, de X de X, constituyen 

infracciones administrativas en el orden social en materia laboral tipificadas y sancionadas en la presente disposición adicional con arreglo a lo siguiente: 

a) Son sujetos responsables de la infracción las empresas en cuyo ámbito se realizan las actividades formativas de carácter práctico, en los términos de la Ley XX/2026, 

de X de X, y que incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracción en la presente disposición adicional.  

b) Las infracciones a que se refiere la presente disposición adicional prescriben a los tres años contados desde la fecha de la infracción.  

c) Las sanciones por las infracciones tipificadas en esta disposición adicional podrán imponerse en los grados de mínimo, medio y máximo, en atención a la negligencia 

e intencionalidad del sujeto infractor, fraude o connivencia, incumplimiento de las advertencias previas y requerimientos de la Inspección, cifra de negocios de la empresa, 

número de personas en prácticas formativas no laborales afectadas en su caso, perjuicio causado y cantidad defraudada, como circunstancias que puedan agravar o atenuar 

la graduación a aplicar a la infracción cometida.  

d) La transgresión de lo previsto en el artículo 3 de la Ley XX/2026, de X de X, tendrá la consideración de infracción leve y se sancionará, en su grado mínimo, con 

multas de 70 a 150 euros; en su grado medio, de 151 a 370 euros; y en su grado máximo, de 371 a 750 euros.  

e) La transgresión de lo previsto en los artículos 2.2, 4.1 y 5 de la Ley XX/2026, de X de X, tendrá la consideración de infracción grave y se sancionará, en su grado 

mínimo, con multas de 751 a 1.500 euros; en su grado medio, de 1.501 a 3.750 euros; y en su grado máximo de 3.751 a 7.500 euros, salvo que resulte de aplicación lo 

previsto en los siguientes párrafos.  

Cuando la transgresión del artículo 4 de la Ley XX/2026, de X de X, produzca discriminaciones directas o indirectas desfavorables por razón de edad o discapacidad o 

favorables o adversas en materia de retribuciones, jornadas, formación, promoción y demás condiciones de trabajo, por circunstancias de sexo, origen, incluido el racial o 

étnico, estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación e identidad sexual, expresión de género, características sexuales, adhesión o no a 

sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco con personas trabajadoras en la empresa o lengua dentro del Estado español, así como un trato desfavorable de las 

personas en prácticas como reacción ante una reclamación efectuada en la empresa o ante una acción administrativa o judicial destinada a exigir el cumplimiento del principio 

de igualdad de trato y no discriminación, tendrá la consideración de infracción muy grave y se sancionará, en su grado mínimo, con multas de 7.501 a 30.000 euros; en su 

grado medio de 30.001 a 120.005 euros; y en su grado máximo de 120.006 euros a 225.018 euros. 



3. Las infracciones del capítulo III resultarán aplicables a las acciones y omisiones de las empresas en cuyo ámbito se realizan las actividades formativas de carácter 

práctico, contrarias a lo previsto en la disposición adicional quincuagésima segunda del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, respecto de las personas en periodos de formación práctica no laboral. 

4. En lo no previsto en esta disposición adicional, se aplicarán el resto de los preceptos de esta ley.  
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REAL DECRETO LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL  
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aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 

Social  

[Texto consolidado] 

 

 

Proyecto de Ley del Estatuto de las personas en 

formación práctica no laboral 

  

[modificación]1 

 

[DISPOSICIONES ADICIONALES]2 
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https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-11724&p=20260204&tn=1#daprimera


 

Disposición adicional quincuagésima segunda. Inclusión en el sistema de 

Seguridad Social de alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas 

académicas externas incluidas en programas de formación. 

1. La realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o entidades 

incluidas en programas de formación y la realización de prácticas académicas 

externas al amparo de la respectiva regulación legal y reglamentaria, determinará la 

inclusión en el sistema de la Seguridad Social de las personas que las realicen en 

los términos de esta disposición adicional. 

Las prácticas a que se refiere el párrafo anterior comprenden: 

a) Las realizadas por alumnos universitarios, tanto las dirigidas a la obtención 

de titulaciones oficiales de grado y máster, doctorado, como las dirigidas a la 

obtención de un título propio de la universidad, ya sea un máster de formación 

permanente, un diploma de especialización o un diploma de experto. 

b) Las realizadas por alumnos de formación profesional, siempre que las 

mismas no se presten en el régimen de formación profesional intensiva. 

c) Las realizadas por alumnos de Enseñanzas Artísticas Superiores, enseñanzas 

artísticas profesionales y enseñanzas deportivas del sistema educativo. 

 

 

2. Las personas que realicen las prácticas a que se refiere el apartado 1 quedarán 

comprendidas como asimiladas a trabajadores por cuenta ajena en el Régimen 

General de la Seguridad Social, excluidos los sistemas especiales del mismo, salvo 

que la práctica o formación se realice a bordo de embarcaciones, en cuyo caso la 

inclusión se producirá en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores del Mar. 

3. La acción protectora será la correspondiente al régimen de Seguridad Social 

aplicable, con la exclusión de la protección por desempleo, de la cobertura del 

Fondo de Garantía Salarial y por Formación Profesional. En el supuesto de las 

 

Disposición adicional quincuagésima segunda. Inclusión en el sistema de 

Seguridad Social de alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas 

académicas externas incluidas en programas de formación. 

1. La realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o entidades 

incluidas en programas de formación y la realización de prácticas académicas 

externas al amparo de la respectiva regulación legal y reglamentaria, determinará la 

inclusión en el sistema de la Seguridad Social de las personas que las realicen en 

los términos de esta disposición adicional. 

Las prácticas a que se refiere el párrafo anterior comprenden: 

a) Las realizadas por alumnos universitarios, tanto las dirigidas a la obtención 

de titulaciones oficiales de grado y máster, doctorado, como las dirigidas a la 

obtención de un título propio de la universidad, ya sea un máster de formación 

permanente, un diploma de especialización o un diploma de experto. 

b) Las realizadas por alumnos de formación profesional, siempre que las 

mismas no se presten en el régimen de formación profesional intensiva. 

c) Las realizadas por alumnos de Enseñanzas Artísticas Superiores, enseñanzas 

artísticas profesionales y enseñanzas deportivas del sistema educativo. 

d) Prácticas no laborales vinculadas a las especialidades formativas del Sistema 

Nacional de Empleo. 

2. Las personas que realicen las prácticas a que se refiere el apartado 1 quedarán 

comprendidas como asimiladas a trabajadores por cuenta ajena en el Régimen 

General de la Seguridad Social, excluidos los sistemas especiales del mismo, salvo 

que la práctica o formación se realice a bordo de embarcaciones, en cuyo caso la 

inclusión se producirá en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Trabajadores del Mar. 

3. La acción protectora será la correspondiente al régimen de Seguridad Social 

aplicable, con la exclusión de la protección por desempleo, de la cobertura del 

Fondo de Garantía Salarial y por Formación Profesional. En el supuesto de las 



prácticas no remuneradas se excluirá también la protección por la prestación de 

incapacidad temporal derivada de contingencias comunes. 

Las prestaciones económicas por nacimiento y cuidado de menor, riesgo 

durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, se abonarán por la entidad 

gestora o, en su caso, por la mutua colaboradora, mediante pago directo de la misma. 

Las prestaciones que correspondan por la situación de incapacidad temporal 

derivada de contingencias comunes o profesionales se abonarán en todo caso 

mediante pago delegado. 

 

 

 

 

 

 

4. El cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social se ajustará a las 

siguientes reglas: 

a) En el caso de las prácticas formativas remuneradas, el cumplimiento de las 

obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la entidad u organismo que 

financie el programa de formación, que asumirá a estos efectos la condición de 

empresario. En el supuesto de que el programa esté cofinanciado por dos o más 

entidades u organismos, tendrá la condición de empresario aquel al que corresponda 

hacer efectiva la respectiva contraprestación económica. 

Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la 

normativa general de aplicación. 

b) En el caso de las prácticas formativas no remuneradas, el cumplimiento de 

las obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la empresa, institución o 

entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo que en el convenio o acuerdo de 

cooperación que, en su caso, se suscriba para su realización se disponga que tales 

prácticas no remuneradas se excluirá también la protección por la prestación de 

incapacidad temporal derivada de contingencias comunes. 

Las prestaciones económicas por nacimiento y cuidado de menor, riesgo 

durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural, se abonarán por la entidad 

gestora o, en su caso, por la mutua colaboradora, mediante pago directo de la misma. 

Las prestaciones que correspondan por la situación de incapacidad temporal 

derivada de contingencias comunes o profesionales se abonarán en todo caso 

mediante pago delegado. 

3. bis. A los exclusivos efectos de la aplicación de esta disposición adicional, 

tendrán la consideración de prácticas formativas no remuneradas aquellas en las que 

el alumno no reciba remuneración alguna o bien aquellas en las que únicamente 

reciba una compensación de los gastos a los que se refiere el artículo 4.1.b) de la 

Ley XX/2026, de X de X, del Estatuto de las personas en formación práctica no 

laboral, tales como de los gastos de transporte, alojamiento o manutención 

aparejados a la realización de la práctica formativa. Si no constara de manera 

expresa que la compensación está destinada exclusivamente a la cobertura de los 

gastos mencionados, se entenderá que la práctica formativa que ha dado lugar a la 

concesión de la compensación económica es de carácter remunerado.  

4. El cumplimiento de las obligaciones a la Seguridad Social se ajustará a las 

siguientes reglas: 

a) En el caso de las prácticas formativas remuneradas, el cumplimiento de las 

obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la entidad u organismo que 

financie el programa de formación, que asumirá a estos efectos la condición de 

empresario. En el supuesto de que el programa esté cofinanciado por dos o más 

entidades u organismos, tendrá la condición de empresario aquel al que corresponda 

hacer efectiva la respectiva contraprestación económica. 

Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la 

normativa general de aplicación. 

b) En el caso de las prácticas formativas no remuneradas, el cumplimiento de 

las obligaciones de Seguridad Social corresponderá a la empresa, institución o 

entidad en la que se desarrollen aquellos, salvo que en el convenio o acuerdo de 

cooperación que, en su caso, se suscriba para su realización se disponga que tales 



obligaciones corresponderán al centro de formación responsable de la oferta 

formativa. Quien asuma la condición de empresario deberá comunicar los días 

efectivos de prácticas a partir de la información que facilite el centro donde se 

realice la práctica formativa. 

Por la entidad que resulte responsable conforme a lo indicado en el párrafo 

anterior se solicitará de la Tesorería General de la Seguridad Social la asignación 

de un código de cuenta de cotización específico para este colectivo de personas. 

Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la 

normativa general de aplicación salvo las excepciones previstas en la presente 

norma, efectuándose el alta al inicio de las prácticas formativas y la baja a la 

finalización de estas, sin perjuicio de que para la cotización a la Seguridad social y 

su acción protectora se tengan en cuenta exclusivamente los días en que se realicen 

dichas prácticas. A estos efectos, el plazo para comunicar a la Tesorería General de 

la Seguridad Social dicha alta y baja será de diez días naturales desde el inicio o 

finalización de las prácticas. 

5. La cotización a la Seguridad Social, tanto en el caso de las prácticas 

formativas remuneradas como en el de las no remuneradas, se ajustará a las 

siguientes previsiones: 

a) En ambos casos, están expresamente excluida la cotización finalista del 

Mecanismo de Equidad Intergeneracional. 

b) A las cuotas por contingencias comunes les resultará de aplicación una 

reducción del 95 por ciento sin que les sea de aplicación otros beneficios en la 

cotización distintos a esta reducción. A estas reducciones de cuotas les resultará de 

aplicación lo establecido en el artículo 20 de esta ley, a excepción de lo establecido 

en su apartado 1. 

c) La entidad que asuma la condición de empresa a efecto de las obligaciones 

con la Seguridad, conforme a lo establecido en las letras a) y b) del apartado 4, 

adquiere la condición de sujeto obligado y responsable del ingreso de la totalidad 

de las cuotas. 

6. La cotización en el supuesto de prácticas formativas remuneradas se ajustará 

a las siguientes previsiones: 

obligaciones corresponderán al centro de formación responsable de la oferta 

formativa. Quien asuma la condición de empresario deberá comunicar los días 

efectivos de prácticas a partir de la información que facilite el centro donde se 

realice la práctica formativa. 

Por la entidad que resulte responsable conforme a lo indicado en el párrafo 

anterior se solicitará de la Tesorería General de la Seguridad Social la asignación 

de un código de cuenta de cotización específico para este colectivo de personas. 

Las altas y las bajas en la Seguridad Social se practicarán de acuerdo con la 

normativa general de aplicación salvo las excepciones previstas en la presente 

norma, efectuándose el alta al inicio de las prácticas formativas y la baja a la 

finalización de estas, sin perjuicio de que para la cotización a la Seguridad social y 

su acción protectora se tengan en cuenta exclusivamente los días en que se realicen 

dichas prácticas. A estos efectos, el plazo para comunicar a la Tesorería General de 

la Seguridad Social dicha alta y baja será de diez días naturales desde el inicio o 

finalización de las prácticas. 

5. La cotización a la Seguridad Social, tanto en el caso de las prácticas 

formativas remuneradas como en el de las no remuneradas, se ajustará a las 

siguientes previsiones: 

a) En ambos casos, están expresamente excluida la cotización finalista del 

Mecanismo de Equidad Intergeneracional. 

b) A las cuotas por contingencias comunes les resultará de aplicación una 

reducción del 95 por ciento sin que les sea de aplicación otros beneficios en la 

cotización distintos a esta reducción. A estas reducciones de cuotas les resultará de 

aplicación lo establecido en el artículo 20 de esta ley, a excepción de lo establecido 

en su apartado 1. 

c) La entidad que asuma la condición de empresa a efecto de las obligaciones 

con la Seguridad, conforme a lo establecido en las letras a) y b) del apartado 4, 

adquiere la condición de sujeto obligado y responsable del ingreso de la totalidad 

de las cuotas. 

6. La cotización en el supuesto de prácticas formativas remuneradas se ajustará 

a las siguientes previsiones: 



a) Se efectuará aplicando las reglas de cotización correspondientes a los 

contratos formativos en alternancia, establecidas en la respectiva Ley de 

Presupuestos Generales del Estado y en sus normas de aplicación y desarrollo, a 

excepción de lo establecido en el ordinal 2.º del apartado 1 de la disposición 

adicional cuadragésima tercera. 

b) La base de cotización mensual aplicable a efectos de prestaciones será la 

base mínima de cotización vigente en cada momento respecto del grupo de 

cotización 7, salvo en aquellos meses en los que el alta no se extienda a la totalidad 

de los mismos, en los que la base de cotización a efectos de prestaciones será la 

parte proporcional de dicha base mínima. 

7. La cotización en el supuesto de prácticas formativas no remuneradas se 

ajustará a las siguientes previsiones: 

a) Consistirá en una cuota empresarial por cada día de prácticas formativas por 

contingencias comunes y por contingencias profesionales, que tendrá en cuenta la 

exclusión de la cobertura de la incapacidad temporal derivada de contingencias 

comunes, que serán establecidas para cada ejercicio en la correspondiente Ley de 

Presupuestos Generales del Estado, sin que pueda superarse la cuota máxima por 

contingencias comunes y profesionales que se determine, igualmente, en dicha ley. 

b) La base de cotización mensual aplicable a efectos de prestaciones será el 

resultado de multiplicar la base mínima de cotización vigente en cada momento 

respecto del grupo de cotización 8, por el número de días de prácticas formativas 

realizadas en el mes natural con el límite, en todo caso, del importe de la base 

mínima de cotización mensual correspondiente al grupo de cotización 7. 

c) El plazo reglamentario de ingreso de las cuotas correspondiente a los meses 

de enero, febrero y marzo será el mes de abril; el de las cuotas correspondientes a 

los meses de abril, mayo y junio, será el mes de julio; el de las cuotas 

correspondientes a los meses de julio, agosto y septiembre, será el mes de octubre; 

y el de las cuotas correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre, 

será el mes de enero. 

Hasta el penúltimo día natural de cada uno de los meses que, conforme a lo 

indicado en el párrafo anterior, se constituyen como plazo reglamentario de ingreso 

de cuotas, las entidades que asumen la condición de empresa deberán comunicar a 

a) Se efectuará aplicando las reglas de cotización correspondientes a los 

contratos formativos en alternancia, establecidas en la respectiva Ley de 

Presupuestos Generales del Estado y en sus normas de aplicación y desarrollo, a 

excepción de lo establecido en el ordinal 2.º del apartado 1 de la disposición 

adicional cuadragésima tercera. 

b) La base de cotización mensual aplicable a efectos de prestaciones será la 

base mínima de cotización vigente en cada momento respecto del grupo de 

cotización 7, salvo en aquellos meses en los que el alta no se extienda a la totalidad 

de los mismos, en los que la base de cotización a efectos de prestaciones será la 

parte proporcional de dicha base mínima. 

7. La cotización en el supuesto de prácticas formativas no remuneradas se 

ajustará a las siguientes previsiones: 

a) Consistirá en una cuota empresarial por cada día de prácticas formativas por 

contingencias comunes y por contingencias profesionales, que tendrá en cuenta la 

exclusión de la cobertura de la incapacidad temporal derivada de contingencias 

comunes, que serán establecidas para cada ejercicio en la correspondiente Ley de 

Presupuestos Generales del Estado, sin que pueda superarse la cuota máxima por 

contingencias comunes y profesionales que se determine, igualmente, en dicha ley. 

b) La base de cotización mensual aplicable a efectos de prestaciones será el 

resultado de multiplicar la base mínima de cotización vigente en cada momento 

respecto del grupo de cotización 8, por el número de días de prácticas formativas 

realizadas en el mes natural con el límite, en todo caso, del importe de la base 

mínima de cotización mensual correspondiente al grupo de cotización 7. 

c) El plazo reglamentario de ingreso de las cuotas correspondiente a los meses 

de enero, febrero y marzo será el mes de abril; el de las cuotas correspondientes a 

los meses de abril, mayo y junio, será el mes de julio; el de las cuotas 

correspondientes a los meses de julio, agosto y septiembre, será el mes de octubre; 

y el de las cuotas correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre, 

será el mes de enero. 

Hasta el penúltimo día natural de cada uno de los meses que, conforme a lo 

indicado en el párrafo anterior, se constituyen como plazo reglamentario de ingreso 
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la Tesorería General de la Seguridad Social el número de días en que se haya 

realizado cualquier de prácticas y programas formativos no remunerados, realizados 

por las personas asimiladas a trabajadores por cuenta ajena a que se refiere este 

apartado, durante los tres meses inmediatamente anteriores. 

d) En el caso de las personas que no hayan realizado día alguno de prácticas o 

programas formativos no remunerados en un determinado mes, se deberá informar 

expresamente de tal circunstancia. En cualquier caso, la empresa deberá solicitar de 

la Tesorería General de la Seguridad Social la liquidación de cuotas correspondiente 

a los tres meses inmediatamente anteriores, hasta el penúltimo día natural del 

respectivo plazo de ingreso. 

Cuando la persona que realice las practicas se encuentre en una situación de 

incapacidad temporal derivada de contingencias profesionales, nacimiento y 

cuidado de menor, riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural, la 

empresa deberá indicar a la Tesorería General de la Seguridad Social, los días 

previstos de realización de la práctica formativa. 

En el supuesto de que la empresa no comunique los datos necesarios para la 

determinación de la cuota a ingresar conforme a lo establecido en el último párrafo 

de la letra c) anterior, o en los dos párrafos anteriores, en el plazo establecido en 

esta disposición, el importe de la deuda del período mensual al que se refiera la 

misma será el importe resultante de multiplicar la suma de las cuotas a las que se 

refiere el primer párrafo de la letra a) por el número de días de alta en el mes de que 

se trate, con el límite mensual al que se refiere el citado primer párrafo. En estos 

supuestos el número de días de alta a efectos de prestaciones serán dichos días. 

e) A efectos de prestaciones, cada día de prácticas formativas no remuneradas 

será considerado como 1,61 días cotizados, sin que pueda sobrepasarse, en ningún 

caso, el número de días del mes correspondiente. Las fracciones de día que pudieran 
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los periodos de formación o realización de prácticas no laborales y académicas 

realizados antes de esa fecha de entrada en vigor, hasta un máximo de cinco años. 

9. Las administraciones públicas competentes llevarán a cabo planes 

específicos para la erradicación del fraude a la Seguridad Social asociado a las 

prácticas formativas que encubren puestos de trabajo. 

10. En un plazo de tres meses a computar desde el 1 de abril de 2023 y con el 

objetivo de mejorar la eficacia de las medidas reguladas en esta disposición, 

mediante orden ministerial se creará un observatorio para el análisis y seguimiento 

de su aplicación y efectividad de las medidas adoptadas, que estará integrado por 

representantes del Ministerio de Educación y Formación profesional, del Ministerio 

de Universidades, de la Secretaría de Estado de Seguridad Social y Pensiones y de 

las organizaciones empresariales y sindicales más representativas. A tales efectos, 

de forma periódica, propondrá aquellas medidas tendentes a la adaptación de la 

regulación y cobertura de los alumnos que realicen prácticas formativas o prácticas 

académicas externas incluidas en los programas de formación. 

11. No estarán comprendidas en el ámbito de aplicación de esta disposición 

adicional las personas que durante la realización de las prácticas a las que se refiere 

el apartado 1 figuren en alta en cualquiera de los regímenes del sistema de Seguridad 

Social por el desempeño de otra actividad, en situación asimilada a la de alta con 

obligación de cotizar, o durante la cual el periodo tenga la consideración de cotizado 

a efectos de prestaciones, o tengan la condición de pensionistas de jubilación o de 

incapacidad permanente de la Seguridad Social, tanto en su la modalidad 

contributiva como no contributiva. 

La situación asimilada regulada en esta disposición adicional no afectará al 

derecho a la percepción de las prestaciones del sistema de la Seguridad Social. 

Asimismo, dicha inclusión no dará lugar a la modificación del título por el que se 

tuviera derecho a la prestación por asistencia sanitaria salvo la asistencia sanitaria 

derivada de contingencias profesionales. 
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